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Estimados y estimadas,  
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la Unión reformó el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de derechos en el proceso penal respecto de 
personas mayores: 
 

 

   
Decreto por el que se reforman los artículos 109 y 113 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
Con esta reforma se establece: 
 

✓ Como derecho de las personas mayores que sean víctimas u ofendidas en un 
proceso penal la adaptación de las condiciones que sean necesarias para 
garantizar su acceso a la justicia y la salvaguarda de sus derechos. 
 

✓ Que las personas imputadas podrán solicitar desde el momento de su 
detención, asistencia social para personas adultas mayores cuyo cuidado 
personal tenga a su cargo. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabos sus 
importantes labores académicas, universitarias, educativas y de incidencia social, les envío 
un cordial saludo. 
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